
Glosario de Manual de diseño geométrico de carreteras

 

A efectos de una adecuada compresión del documento y de minimizar las diferencias conceptuales entre

quienes lo consulten, se entrega a continuación la descripción de los principales términos empleados a lo

largo del mismo salvo los que sea necesario explicar con detalle en cada capítulo:

 

A , B , C , D , E , F , G , H , I , J , K , L , M , N , O , P , Q , R , S , T , U , V , W , X , Y , Z.

A

 

Alcantarilla. Tipo de obra de cruce o de drenaje transversal, que tienen por objeto dar paso rápido al

agua que, por no poder desviarse en otra forma, tenga que cruzar de un lado a otro del camino.

B

Banca. Distancia horizontal, medida normalmente al eje, entre los extremos exteriores de las cunetas o

los bordes laterales.

Base de topografía. Punto del corredor de ruta, de coordenadas x, y y z conocidas, que sirve como

estación  para  el  levantamiento  topográfico  de  dicho  corredor  y  eventualmente  en  las  etapas  de

localización del proyecto.

Berma.  Fajas comprendidas entre los bordes de la calzada y las cunetas.  Sirven de confinamiento

lateral de la superficie de rodadura, controlan la humedad y las posibles erosiones de la calzada.

Bombeo.  Pendiente  transversal  en  las  entretangencias  horizontales  de la  vía,  que tiene  por  objeto

facilitar el escurrimiento superficial del agua. Esta pendiente, va generalmente del eje hacia los bordes.
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C

Calzada.  Zona  de  la  vía  destinada  a  la  circulación  de  vehículos.  Generalmente  pavimentada  o

acondicionada con algún tipo de material de afirmado.

Capacidad. Número máximo de vehículos que puede circular, por un punto o tramo uniforme de la vía

en los dos sentidos por unidad de tiempo, bajo las condiciones imperantes de vía y de tránsito.

Carretera.  Infraestructura  del  transporte cuya  finalidad es  permitir  la  circulación  de  vehículos  en

condiciones  de  continuidad  en  el  espacio  y  el  tiempo,  con  niveles  adecuados  de  seguridad  y  de

comodidad. Puede estar constituida por una o varias calzadas, uno o varios sentidos de circulación o

uno o varios carriles en cada sentido, de acuerdo con las exigencias de la demanda de tránsito y la

clasificación funcional de la misma.

Carril. Parte de la calzada destinada al tránsito de una sola fila de vehículos.

Corona. Corresponde al conjunto formado por la calzada y las bermas.

Cuneta.  Zanjas,  revestidas  o  no,  construidas  paralelamente  a  las  bermas,  destinadas  a  facilitar  el

drenaje superficial longitudinal de la carretera. Su geometría puede variar según las condiciones de la

vía y del área que drenan.

Curva de transición. Son aquellas que proporcionan una transición o cambio gradual en la curvatura

de la vía, desde un tramo recto hasta una curvatura de grado determinado, o viceversa. Son ventajosas

porque mejoran la operación de los vehículos y la comodidad de los pasajeros, por cuanto hacen que

varíe en forma gradual y suave, creciente o decreciente, la fuerza centrífuga entre la recta y la curva

circular, o viceversa.

Curva  horizontal.  Trayectoria  que  une  dos  tangentes  horizontales  consecutivas.  Puede  estar

constituida por un empalme básico o por la combinación de dos o más de ellos.

Curva vertical. Curvas utilizadas para empalmar dos tramos de pendientes constantes determinadas,

con el fin de suavizar la transición de una pendiente a otra en el movimiento vertical de los vehículos;

permiten  la  seguridad,  comodidad  y  la  mejor  apariencia  de  la  vía.  Casi  siempre  se  usan  arcos

parabólicos porque producen un cambio constante de la pendiente.
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D

Derecho de vía. Faja de terreno destinada a la construcción de la vía y sus futuras ampliaciones.

Diseño en planta. Proyección sobre un plano horizontal de su eje real o espacial. Dicho eje horizontal

está  constituido  por  una  serie  de  tramos  rectos  denominados  tangentes,  enlazados  entre  sí  por

trayectorias curvas.

Diseño en peñil. Proyección del eje real o espacial de la vía sobre una superficie vertical paralela al

mismo.

Diseño de la sección transversal.  Definición de la ubicación y dimensiones de los elementos que

forman la carretera, y su relación con el terreno natural, en cada punto de ella sobre una sección normal

al alineamiento horizontal.

E

Empalme básico.  Trayectorias  horizontales  que  integran  la  curva  horizontal.  Un empalme básico

puede ser circular,  circular compuesto,  espiral  clotoide,  espiral  -  círculo - espiral, espiral  -  espiral,

espiral - espiral inversa y arco de espiral que une dos círculos de igual sentido.

Estudio de impacto ambiental. Estudio cuya finalidad es la determinación detallada de los efectos

producidos por el proyecto vial, la elaboración del Plan de Manejo Ambiental,  y el cálculo de los

costos de las obras de mitigación ambiental.
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G

Gálibo. Altura existente entre el fondo de viga y el fondo del lecho en el caso del cruce sobre ríos o

esteras. En pasos a desnivel sobre un camino,  es la distancia entre la menor cota de fondo de vigas y la

cota más alta del pavimento del camino sobre el cual se cruza.

I

Intersección. Dispositivos viales en los que dos o más carreteras se encuentran ya sea en un mismo

nivelo bien en distintos, produciéndose cruces y cambios de trayectorias de los vehículos que por ellos

circulan.

L

Línea de chaflanes.  Líneas que unen las estacas de chaflán consecutivas,  las cuales indican hasta

dónde se extiende lateralmente el movimiento de tierras por causa de los cortes o de los terraplenes.

Línea de pendiente. Es aquella línea que, pasando por los puntos obligados del proyecto, conserva la

pendiente uniforme especificada y que de coincidir con el eje de la vía, los cortes y los terraplenes

serían mínimos, razón por la cual también se le conoce con el nombre de línea de ceros.

Longitud de aplanamiento.  Longitud necesaria para que el  carril  exterior pierda su bombeo o se

aplane con respecto al eje de rotación.
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N

Nivel de servicio. Refleja las condiciones operativas del tránsito vehicular en relación con variables

tales como la velocidad y tiempo de recorrido, la libertad de maniobra, la comodidad, los deseos del

usuario y la seguridad vial.

O

Obras de drenaje. Obras proyectadas para eliminar el exceso de agua superficial sobre la franja de la

carretera y restituir la red de drenaje natural, la cual puede verse afectada por el trazado.

Obras de subdrenaje. Obras proyectadas para eliminar el exceso de agua del suelo a fin de garantizar

la estabilidad de la banca y de los taludes de la carretera. Ello se consigue interceptando los flujos

subterráneos, y haciendo descender el nivel freático.

P

Pavimento. Conjunto de capas superpuestas, relativamente horizontales, que se diseñan y construyen

técnicamente con materiales apropiados y adecuadamente compactados. Estas estructuras estratificadas

se apoyan sobre la Subrasante de una vía y deben resistir adecuadamente los esfuerzos que las cargas

repetidas del tránsito le transmite durante el período para el cual fue diseñada la estructura y el efecto

degradante de los agentes climáticos.

Pavimento flexible.  Tipo de pavimento constituido por una capa de rodadura bituminosa apoyada

generalmente sobre capas de material no ligado.

Pavimento  rígido.  Es  aquel  que  fundamentalmente  está  constituido  por  una  losa  de  concreto
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hidráulico, apoyada sobre la subrasante o sobre una capa de material seleccionado, la cual se denomina

subbase del pavimento rígido.

Pendiente  relativa  de  la  rampa  de  peraltes.  Máxima  diferencia  algebraica  entre  las  pendientes

longitudinales de los bordes de la calzada y el eje de la misma.

Pendiente transversal del terreno. Corresponde a las inclinaciones naturales del terreno, medidas en

el sentido transversal del eje de la vía.

Peralte. Inclinación dada al perfil transversal de una carretera en los tramos en curva horizontal para

contrarrestar el efecto de la fuerza centrífuga que actúa sobre un vehículo en movimiento. También

contribuye al escurrimiento del agua lluvia.

Pontón. Estructura de drenaje cuya luz medida paralela al eje de la carretera es menor o igual a diez

metros (10m).

Puente. Estructura de drenaje cuya luz mayor, medida paralela al eje de la carretera, es mayor de diez

metros (10 m).

Puerto seco. Sitio geográfico existente en las divisorias de aguas entre vertientes. Generalmente se

establecen  como  puntos  de  control  secundarios  para  el  trazado  de  corredores  de  ruta  ya  que

corresponden a los lugares de menor cota, posibilitando la disminución de las pendientes ylo desarrollo

del eje de la carretera.

R

Rasante. Es la proyección vertical del desarrollo del eje de la superficie de rodadura de la vía.

Replanteo. Actividades topográficas encaminadas a localizar un proyecto vial en el terreno para su

posterior  construcción.  Se  apoya en  los  planos de  diseño  y  en  las  bases  de  topografía  empleadas

previamente en el levantamiento del corredor vial.

Rocería. Actividad de mantenimiento rutinario encaminada a mantener baja la vegetación de las zonas

laterales de la vía.

S
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Señalización vertical. Placas fijadas en postes o estructuras instaladas sobre la vía o adyacentes a ella,

que mediante símbolos o leyendas determinadas cumplen la función de prevenir a los usuarios sobre la

existencia de peligros y su naturaleza, reglamentar las prohibiciones o restricciones respecto del uso de

las vías, asi como brindar la información necesaria para guiar a los usuarios de las mismas.

Separador. Zonas verdes o zonas duras colocadas paralelamente al eje de la carretera, para separar

direcciones opuestas de tránsito (separador central o mediana) o. para separar calzadas destinadas al

mismo sentido de tránsito (calzadas laterales).

Sobreancho. Aumento en la sección transversal de una calzada en las curvas,    con la finalidad de

mantener la distancia lateral entre los vehículos en movimiento.

Subrasante.  Superficie  especialmente  acondicionada  sobre  la  cual  se  apoya  la  estructura  del

pavimento.

T

Talud. Paramento o superficie inclinada que limita lateralmente un corte o un terraplén.

Tangente vertical. Tramos rectos del eje del alineamiento vertical, los cuales están enlazados entre sí

por curvas verticales.

Tramo homogéneo. Longitud del trazado de la carretera al que por las características topográficas se le

asigna una determinada Velocidad de Diseño (VTR).

Transición del peralte. Tramo de la vía en la que es necesario realizar un cambio de inclinación de la

calzada, para pasar de una sección transversal con bombeo normal a otra con peralte.

Túnel. Cavidad subterránea o subacuática que como solución vial implica una operación vehicular a

cielo cerrado.

V
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Vehículo de diseño. Tipo de vehículo cuyo peso, dimensiones y características de operación se usan

para establecer los controles de diseño que acomoden vehículos del tipo designado. Con propósitos de

diseño  geométrico,  el  vehículo  de  diseño  debe  ser  uno,  se  podría  decir  que  imaginario,  cuyas

dimensiones y radio mínimo de giro sean mayores que los de la mayoría de vehículos de su clase.

Vehiculo. Todo aparato montado sobre ruedas que permite el transporte de personas o mercancías de

un punto a otro.

Velocidad de diseño. Velocidad guía o de referencia de un tramo homogéneo de carretera, que permite

definir las características geométricas mínimas de todos los elementos del trazado, en condiciones de

seguridad y comodidad.

Visibilidad. Condición que debe ofrecer el proyecto de una carretera al conductor de un vehículo de

poder ver hacia delante la distancia suficiente para realizar una circulación segura y eficiente.
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